
Ními. 84 Martes la de Julio de 183L 8 cuartos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS-.

US

I-
i

L

,auH

4

4
YtiiíiJ

1 ib3

l2
IBilíV

43

I

1
4

24

4

1
2

3(
3-
2r
4
1

4
2

6
4
2
6
1
1

Gastil de Peones miui. uno,
cñes
.§ Ste. que ha cabido á los pue- 
q blosen el sorteo de decimas.
91 Quintanavides, soldado 
41 sustituto.
9 / Frias, soldado
1 j sustituto,.

62
67

1820 
84? 
28

256 
60

.¡08,11111b..'. —"T./ 
Pueblos.

L íflhaK ,ñ v firnoidU; | 
Suerte que ha cabido a ios 

pueblos en el sorteo de 
décimas.

r.ilinibátZ 
h.9q 
o: 

r:épi

I brillos
Abel lanosa de Riojá 
Sotillo
Ocon de Villafranca 
Garganchón
Raímala
S. demente del Vallé 
Fresneda de la sierra 
S. Vicente del Valle 
villagalijo 
Sta. Olalla del valle 
Caslil de Candas 
Garrías 
Soto del Valle 
Pradilla
Espinosa del Monié 
S. Pedro del Monte 
Castildelgado 
Puras
S. Cristóbal del Monte 
Arraya

63
420 
131

34
48 

-74 
Í27 
476

63
103
92 
80 
43 

4 50 
150
34 
34 
50 

’ 50 
120

89 
*45 
435

Cueva vardiel 436
Eternas
Cerraton de Juarros2 1 sustituto, ¿j ■ i? < . •

i Pradoluengo, soldado 
S sustituto.

¡
Habanos, sdldado 
sustituto I.
sustituto 2. '-i ■ ! : ;
sustituto 3.

5 j v.illanasurRiodeOca, soldado 
I (sustituto I.
2 l sustituto 2.
2^sustituto 3.
5 jvillalomet, soldado 4

fiidzD |
4 (stistituto?.4vw8 ab asmcl/i .8 i
4
4
2
4
4
3
2
4.

i^hloa esbaslf-aanl bb 9< 
Belorado
S. Miguel de Pedros» 
Ezquerra 
•Fresno de Riotiron 
Villaináyor del Rio 
QuintanilladelMouteenR. 67 
Quintanalorancq 314 
Mozonciílo de Villafranca 54. 
Loranquillo 
Cerezo0 • 
Fresneda 
Redecilla del Camino 294
Redecilla del Campo 78
Pradoluengo 4 372
Sta. Cruz del Valle- :; t 145
Habanos 67
Pineda de la Sierra 236
Alarcia 37
Villámudria 40
Villanasur Rio de Oca 182
Ahedillo 24
Villaescusa la Solana 80
Villalmondar 84
Villalomez .2 t
Quinlanilla del monte en

Juarros 42' i
Villambistia 4 76
Tosa utos .!p46í
VillafrancaMonles de Oca 442 
Espinosa del Camino 448 
Villaescusa la Sombría -nI166 
Villaíbos ¡.J114I8
Turrienres 62
Alcocer» 131

2 \Baspuñana, soldado"...
3 /sustituto 1.
3/sustituto 2.
4 t sustituto 3.
4 ' sustituto 4.
23Ocon dé villafranca, soldado I
3 i sustituto 1.
5'sustituto 2.
4 ^S. Clementedel vallé soldado 4 

sustituto I. 
sustituto 2. 
sustituto 3. 
sustituto 4.

4^Caslil de Garrías, soldado 4 
sustituto 1. 3
sustituto 2.

,1 sustituto 3.
2 Espinosa del Monte, soldado 4 
41 sustituto í.
4'sustituto 2.
2 ^sustituto 3. 
4 sustituto 4.
3.Arraya, soldado

sustituto 1.
sustituto 2.
sustituto 3.

Total
Partio de Bririesca.—Sorteo de medias décimas.

San Pedro de la Hoz num. dos con Vallarla num. uno; Ahedo num. dos con 
titibo num. uno; Calzada nuin uno con V'aldazo num. Jos; Sia. Maria del 
Invierno num. urio Con Pradano nuin. dos; Quinlanilla S García num. dos 

’ton Salioillas num. uno; Salas num. uno con Poza uum. dos; Rioquinlanilla 
num. unocon Padrones uum. dos; Navas num. dos con Solduengo num. uno; 
Fuetílebureba num. dos con Zufieda núm. uno; Aguilarde Birreba num- uno 
con Terrazos num. dos; Rucanüio num. uno con Q.iinianaopio num. dos; Cas
tellanos num. dos can Teriilindii nam uno; Caborredondo num. dos con Mo
lina del Portillo num uno; Quiulamltabon nuin. dos con Rojas num. uno; Ru- 
blaeedo de abajo num. dos con Lermilla num. uno; Quintanarruz num. dos 
con Carcedode Bureba num. uno; RuezO nuin. uno con Monasterio de Rodilla 
num. dos; Revillagodos num. dos con

La Reina nuestra Señora y su augusta Real familia continúan sin novedad én su impórtale salud'. 1 
óbcbloa ,tolliviA j. kt'.t. »>'• ? i
Partió de Belgrado.—Sorteo de medias décimds. | Basctiñaná

Villamavor del Rio uum. dos coirQuinlauilla dei .Monte- en Rioja hnm. une; \ ¡loria
Mí/zvncillo de Villalianca nuin. unocon Qrtintámiloranco nuiii. dos; Villalrnon- 
il.11 liuin. dos con Aliedillo num uno; Villalomez num. uno con Villanibislia 
Uum. dos; Tosamos num. d»s con Villafranca Montes de Oca num. uno; Tur- 
i.iéntéS mim. uno con Viíliies'ciisa la Sombría nn'm dos; Ibriilos num dos con 
llascuñaua uum. uno; Garganchón num. dos coa Valmala nuiíi. uno-; S. Vicen
te del Valle.nuin, unocon 5., Glemenle dét Valle num. dos; CaSlil Delgado 
num. unocon Puras num. dos; Espinosa del Monte mlm. uno con S. Pefiro 
del Monte nnm. dos; Ari’aya num. dos coii Cueva Gjtrdiclj num. uno; Eterna 
num. uno coirCerratpn. dei.lnarros num. dos;

s

ARTICULO DE OFICIO

-gbsb oortoS ti>í> obrJÍtigüH 
-OrR iülllau íj í'll Olílto ¿Mili 

.sobcio

• .ojib 99o .
77

/< 27

8 \Belorado, soldado
4 rstislitiilo 1.
4 ^sustituto 2-.cviV siliübjoioQ
7 ^Frésne de Riotiron, soldado 
4 SjHtittítd 1.- ; goiá&JiiqpJoel
2 ^sustituto 2id¡J ob sntlolí eJ
8 i QifintaaaloranGb, -soldado
2 Sustituto. ‘ >hO nteül .8
2 vLoranquillo, soldado £• • 
6!■ sustituto 4. i-;"'
2 'sustituto 2. -oía ■'
8 I Redecilla del Camino, soldado I

c/)

aWtuto 2xbiiisi?r,not/. y roS ' 
jTosüntos, soldado 1 Pueblos.

•setu
1

1 sustituto 1. | . 8 ÓJdl -e
sustituto 2. Quintanavides 333

>. villaescusa laSombria soldado 1 Gal barros 38
/sustituto 4. Frias 703
►sustituto 2-, Pencbes 48
) sustituto 3. Bailarla 355



Cubo 36 4
Grisaleña- 270
Calzada 35

R9
Santamaría de Invierno 85
Pradano 278
Briviesca 2020
Bañuelos 236
Los Barrios de Bureba 224
Hermosilla
Reinoso

140
415

Cameno 236
Hevillaicotf 42
Quinlanilla S. Gareia 544
Vileña 450
Saliniilas 59:
Quintanaelez 77
Busto 480
Cascajares de Bureba 152
Quinlanilla Cabesoto 
La Vid de Bureba

46
477

La Parte- de id. 478-
Abajas 79
Padrones 430
Rio Quinlanilla 50
Salas á4f
Ogeda 26
Poza §633
Oña 492
Tamayo 
Bentreten

480
42*2

Cereceda 36
Barcina de los Montes 454
Cilia Perlata' 
Marcii lo

459
72

Berzos» 489
Navas 95
Solduengo 90
Zuñeda 437
Fuentebureba 463
Quintana Bureba 74
Las Besgas 440
Águilar de Bureba 426
Terrazo 93
Term-inon- 88
Caslellanos 67
Ruca odio 99
Aguas Candidas 48
Quintanaopip -,-62
Ozabejas 34
Cornudilla 104
Cantabrana 228
Movida 30
Caslil de LehceS 42t
Lencos 452
Barcena 42
Arconada 39
Valde Arnedo 32
Piernigas" 84
Molina del Portillo 92
Soto 29
Solas 75
Aldea del Portillo 48
Barrio de Eliaz Ruiz 39
Rojas 202
Quintanaurria 46
Quinlanilla Caberojas 30
Quinlanillabon 96-
Carcedo de Bureba 55
Pino 113
Rublacedo de Abajo 88
Lermilla 57
Qjiintanarruz 55
Monasterio de -Rodilla 527
Bnezo 23
Rublacedo de arriba Á4
Sla. Olalla de Bureba 145
Caslil de Peones 256
Piedráila de Tuarros- 67
Revillagodos .62

7 iGrisaleña, soldado 1
2 sustituto 1
4! sustituto 2
3 )Sla. Maria, soldado 1
7) sustituto.

5 4 (Bribíe'sca, soldado 6
6 ísustituto.
6 (Los Barrios, soldado. 1
4 í sustituto.
3) Reinoso, soldado 1
6 / sustituto I.
1 ) sustituto 2.

| 4,¡Quinlanilla, soldado 2
4 / sustituto f.
2/sustituto 2.
2)Quinlanaelez, soldado 1

4 3 (sustituto 1. 1
4(sustituto 2.
4) sustituto 3.
5 i La Vid, soldado 1
8 sustituto.
2 jAbajas, soldado 1
3/sustituto 1.
2/sustituto 2; ;;

4 2ísustituto 3. -j
| /sustituto I;

7 7
f 3 \ Oild , soldado 2

3/sustituto I.
3 (sustituto 2, 
f /sustituto 3.
4 ¡Barcina, soldado 1
4 (Sustituto 1.
2 sustituto 2.
5 ) Berzosa, soldado 1
2/sustituto 1.
3/sustituto 2.
4 jZuñeda, soldado 1
45 sustituto 1.
2'sustituto 2.
4) Las Besgas, soldado 1
4/ sustituto I.
2'sustituto 2.
3 .lermfnon,- soldado i
4 /sustituto I
3 (suslHtrto 2.
1 (sustituto 3.
1 ísustituto 4.
4 /sustituto 5.
3¡Cornudilla, soldado 4
6 (sustituto I.
1 ) sustituto 2.
3 Caslil de Lencos, soldado I 
4/sustituto I.
1 sustituto 2.
1 ^sustituto 3.
1 sustituto 4.
2. Prernigas, soldado 1
3 /sustituto 1.
\ (sustituto 2.
2 ̂ sustituto 3.
4 \ sustituto 4.
1 /sustituto 5.
6 .Rojas, soldado 1
I /sustituto 1.
1 ¿sustituto 2.
2/sustituto 3.
2 Ca retólo, soldado- 1
3 ¡sustituto I.
2 (sustituto 2.
2 ísustituto- 3.
4/sustituto 4.

I Monasterio, soldado 2
1 (sustituto f.
4í sustituto 2.
4) sustituto 3.
7)■ Caslil de Peones, soldado 4
2 (sustituto 1.
‘4- '.sustituto 2. gsi il!

Total 44

Partido de Burgos.—-Sorteo de medias décimas.
Villaverde Peñaorada rtuiri; dos con Quiniammrluño num. uno; Álbillns 

num. uno con Arcos num. dos; Q.iinlihf'lla .bis Carretas nnm uno con Cr
iada del Camino núni. dos; Arroyal núni. dos con Espinosa de J j.arros nmn, 
uno; Gradilla la Poíera num. dos con Übiehia V S. Martin tuiin 'uno; 
Itabé de las Calzadas nuin uno con Renuncio nunl dos! Riosé.ras num. 
dos con Quinlanilla Vivar nuin. uno; La Molina de Ubierna nuin. dos con 
Villanueva Rio Ubierna nuin. uno; tsar uum. uno con Medinilla illnn. dos; 
Ptidrosa Riode Urbel nuin. dos con Quinlanilla Pedro Abarca nuin lino; 
Máznelo nuin dos con FraiiddVinez uum. uno; Gamonal nuin. uno con Vj- 
llaynda ó la Venidla numero dos; Villayerno y Morquillas nuin mío con 
Criadilla Solobrin nuin. dos; Las Quiiilaiiilias nnm. uno con Ormaza num. 
dos; Tardajos nnm. uno con Abídlanosá del Páramo nnm. dos; Susinos 
num. uno con Bastoncillos de Muñó nuin. dos; Peñaorada nuin dos con 
Las Celadas num. uno; Buniel nuin. uno con Estopar num dos; Arlanzon 
num uno Con Caíanle num dos; Alapuerca nuin uno con Oluitls juinü Ala- 
puerca num, dds; Cueva de Juan os num. uno con Barrios de Colina nnm. 
dos; l.a Nuez de Abajo num dos con Huermeyes num. uno; Los Ausiucs 
num. dos con Cubillo del Campo num. uno; Colar rliim. dos cdn Fresno de 
Rodilla num. uno; Castañares num. uno con Burgos num. dos; Vilariezo 
num. dos con Villacienzo num. uno; Modubar de San Cibrian num, dos 
con Villanueva Malamala num. uno, Saldaba de Burgos uum. uno con Sar
racín num. dos; Modubar de la Emparedada num. uno con Olmos Albos 
num. dos; Melgosa de Burgos num uno con Qiiinlanapalla num. dos; Pala- 
zoclos de la Sierra tiuiil. UnoconCubillode la Cesar iluin dos; Urrez iiiiin. 
dosconVillalbal uúin. uno; CuZellrrita de Juarros num uno con Villoróhe n.° 
dos; Robredo Tenñño num dos con Onioiilin num uno;- Cobos num. dos 
con Tcmiño y su barrio nmn. uno; Villagulierrez litini dos con Villamiel 
de Muñó num, uno; Lodoso riiiiil dos con Vilviesire de Muñó num. uno.

Resultado del Sorteo de décimas.

Pueblos. J!

Las Ormazas 255
S. Pedro Samuel 113
Villaverde Peñaorada 172
Quinlanaorluño 202
Alvillos 132
Cajuela 106
Arcos 505
Celada del Camino 320
Quinlíinilla las Carretas 53 
Carcedo de Burgos 84
Villagonzalo Pedernales 295 
Arroyal 286
Celada dé la Torre 74 
Espinosa de Juarros 18 
Ubierna y S. Martin 277
Gradilla la Polera 67 
Castrillo de Rucios 40 
Rabé de las Calzadas 317 
Renuncio 66
Rioseras 293
Quinlanilla Vivar 97 
Villanueva Rioubierna 170 
Sotopalacios 148
La Molina de Ubierna 65 
Urones y G. de M ijaradas 146 
S. Juan de Ortega 46 
Riocerezo 182
Cardeñadijo 255
Viilannero 115
Castrillo del Val 250 
Onloria de la Cantera 117 
Isar 277
Medinilla 110
Pedjosa Riotirbdl 315 
Quinlanilla P. Abarca 56 
Quintanaducñas 264 
Paramo 108
Frandovincieb oiH 2 47 
-Máznelo 132
Gamonal 235
Villayuda 97
Modubar de la.Cuesta. 24 
Cabía 219
S. Mames de Burgos 150 
Ros y Monaslerueló 220 
Mansifla 154
Ornillos d’é’t Camino 220 
Villavieja , 150
yi|layerpo y Morquillas239 
Celadilla Sotobriu . 4-29’

o ” Resultado del sorteo de dé- 
cimas entre los p ueblos aso- 

o ciados.
7 ( Las Ormazas, soldado 1
3 i sustituto.
4 ( Villaverde, soldado 1
6 I sustituto.
4 Alvillos, soldado I
3 í sustituto 1.

I 3 ’ sustituto- 2. 1
8 ¡ Celada del Camino, soldado 1 
2 (sustituto.
2 (Carcedo de Burgos, sold. I
8 j sustituto^
7t ArrOyal, soldado I
2 (sustituto 1.
1 (sustituto 2.
8 i Ubierna y S. Martin, sol. I
í (sustituto 1.
1 jsustituto 2.
9 jRabé dé las Calzadas sold. 1 
-f ísustituto.
7 , Rioséras soldado. I
3 ísustituto.
5 , Villanueva Rioubierna, s. <
4 (sustituto 1,
1 jsustituto 2.
4 Tirones y G, soldado J
1 (sustituto 1.
5} sustituto 2.
7 , Cardeñadijo, soldado 1
3 j sustituto.
7 (Castrillo del Val, soldado I
3 (sustituto.
8 (Isar, soldado 1
2 J sustituto.
8 , Pedresa Rio Urbe! soldado I
2 j sustituto.
7 (Quintanaducñas, soldado I
3 ísustituto.
7 jP'randtninez, soldado I
3 (sustituto.
7 1 Gamonal, soldado I
2 (sustituto 1.
1 (sustituto 2.
6¡Cabía, soldado I
4 | sustituto.
6 (Ros y Monosteruelo, sold. I 
i ísustituto.
6 i Omillos del Camino, sold. t
4 (.sustituto.
7 j Villayc.rno y M. soldado 1
3 j,s. s iluto



GT19Í

Ormati .
Palacios de Bea.lher 
Las Quiiítanillas

139
. ,1
385 |

íV'c lanosa del Paramo 212
Tan! ajos 539 |
',"il|..irmente."O 142
Susinos -206
Las Celadas 121
Péñaoráda 53
Viílorejo 195
Buniel . niiyly 211
Estopar 175
GaláVde 98
Ijzquiza 68
AHanzon 208
Olmos junto Atapuerca 97
Atapuerca 203
O 'haueja Riopico 73
Ages 189
Barrios de Colina 122
Cueva de Juarros 50
San Mdlan de Juarros 80
Salguero dé juarros 110
Villasur de Herreros 490
Huernitices 203
La Ndez de Abajo 471
Cubillo del Campo 139
Los Adsines 204
Hinpiérita 38
Reyilla del Campo 264
Villamél de la Sierra 103
Rubená 483
Iniesirá 26
Fresno de Rodilla 96
Coldf'- 63
Sotragero 492
Las Rebol ledas 121
Miñón. 68
Yilia'.villa junto á Burgos 190
Castañares 59
Burgos 15025 40
Villalon Quejar 75
Villamorico 46
Zalduendo 146
Santovéniá ■106
Quintanilla Riopico 69
Villariezo 47 í
Villaciénzo 402
Villanueva, Matamata 61
Modub'ar dé S'. Cabriati 66 1 OÍis
Vivar del Cid 1Í6
Marmellaf de Abajo 461
Marmellar’ dé Arriba 117
Los Tremcllo.s 4 43
Espinosa S. Bartolomé 24
Sta María Tajadura Í 42 *
Pedresa de Muñó 48
Saldaña de Burgos 4 2a
Sarracín 428
Cojobar 47
Modubafr de la Empáre ,a 66
Revjllarijud 149
Cardeñajimeno í 02
S. Medel III
Toves y Ruedo 155
Quinlanapalla 165
Melgosa.de Burgos 55
PaLizuelos de la Sierra f 33
S. Adrián de Juarros 150
Cubillo la Cesar 51
Herramel 24
Villal.val 52
Mozonzilló de Juarros 81
Vi'rez - 
Villorove

98
60/- •, ■' - Ldzcurrita 62

Bri'clia de Juarros 35
Ibeas de Juarros l’iS
Villafria 149
Cárilérfuélá Riopico ~ 78"

3)

i 1

Ormaza, soldado 
sustituto 1.
sustituto 2.

1

1
5) 
5| 
41 
6.)
4) 
12
5) 
6| 
4' 
2) 
s 

g

o
3 j 
2 1 
2) 
3
5)
6) 
4< 
4j 
5l 
4 
1\ 
31

4 
3' 
4 
5 
3 
2 
5 
21 
11 
23 
4 
4
3 
2 
4 
3 
2 
1 
á 
4 
3 
4 
4 
4
1 
4 
3 
1 
2 
4 
3 
3 
4 
4 
2 
4
4 
4 
¡r 
2 
2 
2 
4 
2 
4 
4 
4

Avéllanosa, soldado 1 ;
sustituto. 1
Villarnéritéro, soldado 1
sustituto.
Las Celadas, soldado 1
sustituto 1. 
sustituto 2.
Buniel, soldado 1
sustituto
Galarde, soldado 1
sustituto 1.
sustituto 2.
Olmos, stililadd 4
sustituto 1.
siistitüto 2
Ajes, soldado i
sustituto I.
sustituto 2.

NÍIIIari, soldado T

sustituto 1 .
sustituto 2. ,. • , '
H lermecés, soldado 1
sustituto.
Cubillo, soldado 1
sustituto 1.
sustituto 2. . . .
Révílfa del Caiífpo", sold. í
sustituto.
Ruberia Soldado f
sustituto 1.
sustituto 2.
s'ustitnto 3.
Sotragero, soldado 4
sustituía 4. 
sustituto 2.
Villalvilla, soldado 4
sustituto 1.
sustituto 2. 40
Sustituto 3.
Villamorico, soldado 4
sustituto 1.
sustituto 2.
sustituto 3,
Villariezo, soldado 4
sustituto 1.

1 sustituto 2.
'suStrliito 3,
j Vivar del Cid, soldado 4 
'sustitiíto 4.
sustituto 2.
Los Tréméllós, soldado 4 
'sustituto fr 
'sustituto 2.
‘sustituto 3. . .

Sáldañ*a', soldado 4
(sustituto f. 
(sustituto 2.
sustituto 3. ,,' ,

iRéviriafruz, soldado 1
(sustituto 1.
sustituto 2.

) Toves y Raedo, soldado 4 
/sustituto 1 .
' sustituto12.
\ Palazuelos, soldado 4
/ sustituto t,
í sustituto 2.
'sustituto 3. ,
xVillaibal, soldado 4
j sustituto 1.
f sustituto 2.
¿suslituló. 3 ;
1 sustil uto 4.
'sustituto 5. .
.Ibeas'dé Juarros, soldado 1
(sustituto. 1. . _________

2 
5

} sustituto /' 
b fmmiqml ^3108

Total 97

Robredo Temiño 1/20 3 Robledo Temiño, soldado 4
Ontómin
Mata
V i 11 á l v i 11 a S obres i c r ra

158. 
É9 
3Í

5/ sustituto i..
1 ¿sustituto
1 ¿ísiitülp 3. . ,
2 Sa'ntivañez, soldado9a n l i vañéz Z 1 rza gu'da 415 f 2

Temiño y su Barrio 56
Robredo Subrésiérra 33
Zumel 118
S. Pantaleon del Paramo 3t
Cobos 1 75
Quintanilla Somuñó 490 4

2 .sustituto !.
i / sustituto 2.
3/ sustituto 3.
41 sustituto 4.
4 sustituto 5. -
3\Quintanilla Somüñó, sold. 2

Villamiel de Muñó 
Villagutiérréz 
Royales dél Paramo 
y ilbéstre de Muñó

101
422

41
90

3/sustituto 4_.
3 (sustituto 2.
4 / sustituto 3.
3s Vilviestre de Muño, sold t

Lodoso
Arroyo de Muñó 
Arenillas de Muñó 
Sta; Cruz de Juarrós

195
42
41

368 1

5 / sustituto 1.
1 í sustituto 2.
1 'sustituto 3.

A

Total Í8(f

„ teSUMÉN.
Aranda, 49
Belorado 27 na ¿tun iih tiii
jíribiescá í 4 . .
Burgos 97
Castrogeriz 43
Lerma 39
Medina de Pomar 57
Miranda 25. )bM (19 ii8fc
ífda 30, (O 8^9 99
Salas de lós infantes 36,
Sedaño 13
Villadiego 26

Burgos 10 de julio de 1051. El Presidente, Maride! Martínez 
González.—Faustino de Velasqo, vocal Secretario.

Circülar núm. 182
Publicado él reparto de 480 hombres que esta provincia lime 

señaládtfs en el reemplazo de 25000 hombres decretado por la lev 
18 de junio dlliitío, conocen ya los ayuntamientos el cupo que les 
ha correspondido, debiendo en su consecuencia y sin misa viso 
procederá la declaración desoldados y suplentes en el dia 20 del 
acliiül Según que así se determina en el Real Decreto de 20 del 
citado mes de junio ítfséiló en el Boletín oficial nuin. 76, para 
lo cual aderrfas de citar por edictos á los mozos comprendidos eh 
el alistamiento, se hará personalmente 3 los mismos ó en su de
fecto á sus padres, madres, curadores, palíenles nías cedíanos, 
amos ú otras personas de quien dependan, entendiéndose esta ci
tación en los pueblos que pasen de 500 almas por papeletas du
plicadas, (le las' cuales una1 sé entregará ál mozo ó ¿ su [adre, 
niadrej curador ú otra persona de quién dependa, y la otra se fini
rá ál espediente despues" de firmada por el mozo ó por el que 
haya sido citado cu ¿tí nombre.

En cuanto á los pueblos asociados Cu décimas para dar un 
soldado cuidará el ayuntamiento de! pueblo á quien' haya locado 
darle de citará los ayuntamientos délos otros asociados, seña
lándoles el dia y hora en que ha. dé tener hfgar la declaración de 
soldados para que estos citen á los mozos por si gustan asistir al 
aclo, debiendo exigir del alcalde de cada uno de ellos el acta de 
cpacioíj hecha á los mozos de sus respectivos pueblos ó sus inte
resados para unirle al espediente.

Como es posible que la mayor párle de los interesados no tén- 
gan conocimiento de las disposiciones contenidas en la nuéva ley 
de reemplazos particularmente de las comprendidas en los cápta
los 9 y 10 de la misma y que hacen relación á fas esclusiones y es- 
cépcioires del servicio militar y al llamamiento y declarari' n de 
soldados y suplentes, encargo á los ayuntamientos, que ademas de 
permitir á los mozos ó sus interesados que se. enteren de la citada 
ley, dispongan que, antes de dar principio al acio de llamamiento 
y deélarac.iomie soldados,- y llegada que sea la hora de empezarle, 
él sccretaiTo dé ayuntamiento lea en voz alta é inteligible, de 
modo1 (pie puedan oiría los interesados presentes, los dos capitu
léis; referhlóS, pirra que con conocimiento de sus disposiciones pue
dan proponer las declamaciones qiíe tengan á bien para hacer vas- 
ler las esccpciones que les asistan. Los'mismos ayuntamientos 
Cuidarán de resolver i todas las quesc propongan sin dejar pendiente
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para, la resoluoiTm del Consejo ninguna de ellas cualquiera que séa, 
puesto que, según el arl. 73 de la misma ley, asi se dispone.

Encargo también á los alcaldes que cuantas reclamaciones de 
agravio se intenten por los interesados las hagan constaren el es
pediente siempre que se propongan dentro del término prefijado 
en el art. 92 y en la forma que el mismo prescribe, dando co
nocimiento de ellas á los mozos á quienes interese, y espidiendo 
á cada uno de los reclamantes, sin exigir ningún derecho, la certi- 
fic ación de haber sido propuesta, espresando el nombre del re
clamante y el objeto déla reclamación.

Por último, si alguno de los pueblos que asociados á otros en 
décimas les ha tocado dar el soldado no tuviese mozos útiles para 
ello, lo pondrá en conocimiento del sustituto i.0 para que pro
ceda á la declaración de soldado y suplente; y si este tampoco le 
tuviese, le dará el-que le siga en número ó los sucesivos. Burgos 
11 de julio de 1851.—El G. int. Manuel Martínez González.

Otra nú m. 185.
Habiéndoseme recomendado por el Gobierno de 

S. M. la realización de lodos los débitos que resulten en 
fin del mes próximo pasado prevengo á los Ayuntamien
tos de esta provincia que se hallen en descubierto del 
pago del veinte por ciento de propios, y contingentes de 
pósitos, que en el preciso término de ocho dias despues 
de publicada esta disposición en el Boletín oficial ingre 
sen en poder del recaudador-Administrador p incipal 
en este Gobierno de provincia cuantas cantidades adeu
den por ambos conceptos hasta íin del año último; en 
el concepto, de que pasado dicho término dispondré 
la espedicion de apremios contra los que aparezcan en 
descubierto. Como el pago no puede hacerse sin que 
preceda la oportuna liquidación de las cuentas respecti
vas, es de urgente necesidad la formación y presentación 
en este Gobierno de las ue falten, á fin de poder llenar 
este servicio con la exatitud que corresponde.

Los ayuntamientos que no hayan satisfecho el segun
do trimestre del recargo sobre la contribución de con
sumos, con destino al presupuesto provincial, lo reali
zarán en el propio término de ocho dias, pasados los 
cuales serán comprendidos los morosos en los apremios 
que se espidan según queda prevenido en esta Circular. 
Burgos 9 de Julio de 1851 .—El Gobernador interino, 
Manuel Martínez González.

.ANUNCIOS.
Catecismo Práctico para la santificación dé los domi'ni- 
gos, fiestas y ayunos de todo el año;' traducido del in
gles -y añadido con varias oraciones y las epístolas ti
tuladas Canónicas, las cuales se citan algunas veces en 
e) testo del mismo.

Este catecismo, impreso con las licencias necesarias 
y que consta de 417 páginas en 8.° se halla de venta 
en la imprenta y librería de Villanueva, Plaza Mayor, 
núm, 2, al módico precio de 4 rs. en rústica y 6 en 
pasta.

AÑO CRISTIANO,
ó

Ejercicios devotos para lodos los dias del año-, 
Escrito en francés por el P Juan Croisset, de la Com

pañía de Jesús, y traducido el castellano por el P. José 
Francisco de Isla, de la misma compañía: adicionado 
con las vidas de los Santos y festividades que celebra la 
Iglesia de España, y que escribieron los PP. F. Pedro 
Centeno y F. Juan de Rojas, déla órden de S. Agustín.

Novísima y completísima edición en 4-.°, adornada con

365 hermosas láminas abiertas en madera: á 6 rs. vn. 
cada lomo en Logroño y 7 en los demas punios do la Pe
nínsula, franco de porte.

ADVERTENCIA. A la vista del tomo perteneciente 
al mes de Junio, con que se ha principiado la obra, 
para mayor comodidad de los suscrilores, y que se re
parte en este dia, puede cualquiera convencerse que 
quizás no ha habido ni hay publicación alguna que-aven- 
taje á esta en belleza tipográfica , atendido su precio.

Se suscribe en esta Ciudad en la Imprenta y librería 
de Villanueva, plaza mayor, núm. 2.

JUZGADO DE ALCALDES, 
ó Tratado general de sus derechos o 

atribuciones.
En la imprenta y librería de D. Sergio Villanueva, 

Plaza Mayor, y en la del Boletín oficial, Plaza de la Li
bertad, se vende esta importante obra, que tan uti) es á 
los Sres. Alcaldes, sus Tenientes y Síndicos para saber 
conducirse en el desempeño de sus cargos, y a los parti- 
cu'ar.es para dirigirse por sí en sus negocios. — Prescin
diendo de los elogios y recomendaciones que ha alcan
zado estaobrita de la prensa periódica, la mejor que de 
e la puede hacerse es el haberse agolado en menos de rm 
año la primera edición de dos mil ejemplares, v estar 
próxima á agolarse la segunda de tres mi!. Sú precio es 
diez reales.

Sociedad Médica general de socorros mutuos. 
Comisión Provincial de Burgos.

D. Jorge Felipe Pastor, profesor de cirugia titular de 
Navarrete, natural de Gimileo, provincia de Logroño, 
30 años de edad, desea aumentar tres acciones de la i .* 
clase. o'jitnnu'.lli í

La comisión espera que si alguna persona tiene cono
cimiento de cualquiera circunstancia por la que no deba 
concedérselo dicho aumento de acciones, lo ponga en 
conocimiento del infrascrito secretario de la misma en el 
término de un mes contado desdó la fecha. Burgos 9 de 
julio de 1851.— El Secretario Lucas Alonso.
1

Acaba de llegar til almacén de Crista
les de la calle de la Paloma, núm. 50, un 
abundante surtido de Loza de pedernal, 
de superior calidad de la acreditada fá
brica de Sargadclos, á precios muy arre
glados.

Lo hay blanco superior, estampado y 
fileteado de última moda.

Los que visiten este año la ciudad de Santander encontrarán 
en el establecimiento que anunciamos buen surtido de généros á 
precios muy arreglados. .

MODAS Y ÚLTIMAS NOVEDADES^
. Géneros del reino y del eslrangero al por mayor y al 

por menor, Hijos de Huerta, calle del correo, esquina <í 
la de Cervantes, en Santander.

Surtido de paños, chalecos, pantalones, lencerías, lanerías)’ al
godones, legidos y*bordados de todas clases, especialidad de fra
ques y otros diferentes artículos. Se hace toda cíase de ropa para 

hombres. , >

Burgos: Imprenta de Cariñena y Sta. Maria, 
Plaza de la Libertad, casas nuevas.


